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VÉtos, bs documentos adiuntos, y;

COI{SIDERA}IDO;

Que, es política del Ministerio de Educeión gar¿ntizar el büen inicio del año
Ias políticas priorizdas y los comprom¡sos de gestión escolar:

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
¡as plazas vacantes exislentes en las insütr¡ci<mes educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas via concurso
púb¡ico de contrataoón docente;

; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las institucion€s educat¡vas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Noma que

De conform¡dd con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley
Magisteriai y su modificatoria, Ley N" 3i638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscai 2023, Ley N'
que establece rnedidas en materia educat¡va y d¡c1a otras disposiiones, el Decreto Supremo N" m+201}E0 que

Reglamento de la Ley de Refoma Magister¡al y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-201SMINEDU, que

el procedimiento para las contrelac¡ones de pmfesores y su renovación en el marco del contrato de s€Nic¡o docente en
ón básica y técnim productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras dispos¡ciones, con la fina¡idad de establecér dispoBliones en relación al procedimiento, requis¡tos y condic¡ones para las

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

, con elvisto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contralo suscrito entre el docente adjud¡cado y

la entidad, y;

el

aprueba el Reglamento de Organizaci(h y Funciones del Ministerio de Educacón, el Reglamento de Organización y Funciones
apmbado por el Gobiemo Regional y las faultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimbnlo Admin¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parle de la pcsente, susqito por la Unidad Ejecutora y el peconal docente que a continuación se indica:

Que, el art¡culo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educaliva y dicta otras d¡sposiciones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
por final¡dad permitir la contralac¡ón temporal del pofesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

contratac¡ones de prolesores y su renoveióo, en hs programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y tecnico
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SEXO
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1.2. OATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD
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CÓDIGO DE PTAZA

CARGO
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IA
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ACTA DE AD.'UDICACIOiI
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30 Hora3 Po.lrgúgica

EVALUACIOI{ OE EXPEOIENTES

ARTICULO 2'.. ESTABT¡CE& mnbmE al Anexo 1 del Decreto SuFeÍD N" 001-

docurEnb 'Contrab de Sorvicio DcqrE , es casal de resol¡ción del mnfab cualqu¡era d€ los rnotilros

.i¡€s

VIGENCIA OEL COIITRATO

JORNADA LABOML

DE ADJUDICACION

¡9, r-l

' 2qPl flt'¡EDU, que cont¡ene el

seña¡ados en h Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3".- AFECTES€ a b cadena presupuestal mrespoMi€nte de acuerdo al Tsxb
tJn¡co &enado del Clasificdor & G6106, td coÍD lo dispooe La Ley N" 31t38 que apfiJeba el Presupuesfo del Secbr F¡bbo pda €l Año

F'ErdÑ?3.

ARr|CULO 4".. XOnHGAR, 18 prBs€r{B resot ciifl a h pab interEsada e ¡}slari,§
prt¡nentes para su conocirienb y acc¡ones & Ley.

Reg¡§trese y comuntquese
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